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ORDENANZA Nº   12631
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1.º:Sustitúyase  el  artículo  6°  de  la  Ordenanza  Nº  12.622,  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Art.  6°:  La  autoridad  de  aplicación  del  Sub  Fondo  de  Cultura  será  la

Secretaría de Cultura o la que en su futuro la reemplace”.

Art. 2.º:Sustitúyase  el  artículo  11º  de  la  Ordenanza  Nº  12.622,  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Art. 11: Créase la Comisión Calificadora de Deporte que estará conformada

por el Sub Secretario de Deporte del Departamento Ejecutivo Municipal, un

agente o funcionario designado por el Departamento Ejecutivo Municipal, y

por dos concejales de diferentes bloques del Honorable Concejo Municipal,

que integren la Comisión de Desarrollo Social, Cultura, Educación, Salud y

Derechos Humanos del Honorable Concejo Municipal. La Presidencia de la

Comisión estará a cargo del Sub Secretario de Deporte del Departamento

Ejecutivo Municipal.”

Art. 3.º:Sustitúyase el inciso g) del artículo 8º de la Ordenanza Nº 12.622, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

“g) Convocar a la Comisión Calificadora de Deporte”.

Art. 4.º:Derógase el artículo 12º de la Ordenanza Nº 12.622.

Art. 5.º:Sustitúyase  el  artículo  13º  de  la  Ordenanza  Nº  12.622,  el  que  quedará

redactado de la siguiente manera:

“Art.  13º:  Dictamen de la Comisión Calificadora de Deporte.  La Comisión

Calificadora de Deporte dictaminará un orden de prioridad a las solicitudes,

separando las solicitudes de becas deportivas, subsidios deportivos 
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especiales individuales o a clubes,  otorgando del  total  del  sub fondo,  un

treinta  por  ciento  (30%) a  becas deportivas  como mínimo,  un  veinte  por

ciento (20%) a subsidios deportivos especiales para deportistas y un treinta

por ciento (30%) para los clubes, como mínimo.

El dictamen del Órgano Consultivo es vinculante. La Autoridad de Aplicación

podrá otorgar los beneficios previstos en la presente ordenanza, de manera

directa, ad-referendum del Órgano Consultivo.

Las  resoluciones  dictadas  por  el  órgano  de  aplicación  son  públicas  e

inapelables para los aspirantes”.

Art. 6.º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de mayo de 2019.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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